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Denuncia : 010/205/2020. 
Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en 

contra del Sujeto Obligado Partido Acción Nacional, se proced a dictar resolución 

LUCION 
R E S U L T A N O O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de julio del año en 

curso, a las diecinueve horas dieciocho minutos. se recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de 

datos procedente del correo electrónico a través 

del cual se denuncia al Partido Acción Nacional por el incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

"Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los han 

subido a la plataforma de transparencia incumpliendo la ley." 

(Sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/205/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia correspondiente al ｰｲ ￭ ｾ･ｲ＠ semestre, del ejercicio 2020, en relación a 

la remuneración bruta y neta señalada en la fracción VIII, del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En la fecha antes mencionada, la 

autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole el informe 

respectivo; la autoridad responsable fue omisa en pronunciarse al respecto. 
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ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



CUARTO. Verificación Virtual. En fecha diecisiete de agosto del año 

actual , se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano 

Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el 

estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de 

Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

El dieciocho de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido por 

parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con 

el oficio número RP/251/2020. 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción l, 

91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 Y 97 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 

20 Y 21, de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 

Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado reg istro del primer semestre de la fracción VIII del 

artículo 67, correspondiente a la publicación de la remuneración bruta y neta de 

todos los servidores públicos, por cuanto hace al ejercicio 2020. 

Ahora bien , es necesario señalar lo expuesto en el articulo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del suj eto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
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111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados flsicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, unicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infolTnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningun caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. " (Sic) , •• ｾ＠ ...... 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien , de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 

la Ley de la materia para su presentación , por lo cual, resulta procedente su 

admisión. 

TERCERO. Matería de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar sí la denuncia resulta fundada o 

infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Partido Acción Nacional , 

respecto a la fracción VIII del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, referente a: "Los sujetos obligados deberán poner a 

disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y politicas que continuación se señalan: 

VI/I. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulos, 
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ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración." sic 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 60, 

61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, los señalan: 

"ARTÍCULO sg. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 

información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal 
efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTÍCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 

contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTÍCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos 

Obligados tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la 
información pública a la que se refiere este Título, el cual contará con un 
buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las 
personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo 
con su presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información 
o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin petjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

L - Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

II. - Indicar la fecha de su última actualización; 

IIL - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; 
y 

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas 
con discapacidad. 

ARTÍCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 

verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse 
en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente Ley. 

ｾＨｓｩ｣Ｉ＠

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 
términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 
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publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. 

En ese sentido , lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información , o utilizar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de , 
tilización de medios 

genera, fecha de actualización , difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento , ya sea de oficio o a petición de parte . 

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien , al respecto, el articulo 67, fracción VIII , de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, establece: 

"ARTíCULO 67. 

Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; ... • (Sic) 

De los dispositivos transcritos , se puede inferir que constituye una obligación 

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información sobre las remuneraciones 

brutas y netas de los servidores públicos. 
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Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación , Homologación y estandarización de la información, en su 

artículo 70, fracción VIII , que a la letra dice : 

"obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus fa cultades, atribuciones, 
funciones u objeto socia l, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus 
respectivos en"ferios 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulas, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

... " (Sic) Ｈｾｮ ｦ ｡ｳｩｳ＠ propio) 

Ahora bien , a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar 

la denuncia, la Secretaria Ejecutiva solicitó una verificación virtual mediante el 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que 

guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) , respecto a la fracción 

denunciada. 

En fecha dieciocho de agosto del presente año, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, informó mediante oficio 

número RP/251/2020, que respecto de la fracción denunciada no se publica la 

información del primer semestre , ya que los Sujetos Obligados tienen un periodo de 

treinta días posteriores a que les feneció el término señalado, para la carga de la 

información correspondiente , tal como lo establece los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación Homologación y Estandarización de la Información de 

las Obligaciones, por lo que el Sujeto Obligado dispone los primeros treinta dias del 

mes de Julio del presente año; sin embargo de conformidad con el acuerdo AP 

18/2020 aprobado por el Pleno de este instituto, de fecha ocho del julio en curso, que 

menciona en su articulo único, que para el periodo de carga correspondiente al 

segundo trimestre del año , cuenta con una extensión hasta el treinta y uno de agosto 

del dos mil veinte . Por lo que a la fecha denunciada cinco de julio del año en curso , se 

encontraba en tiempo para cargar la información , como se observa a continuación . 
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IT-AIT 1 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS 

seCCióN: UNIDAD DE REVISION y 
EVALUACION DI! PORTALes. 
NÚMERO DE OFICIO: RP/28112020 

Ciudad Vlctorlll, Tamaullpae 816 da Agosto de 2020 
ｯｾ｜ﾷｙａＢＬＬＬＬＬＬＮｔｏ＠

Ｃ ｾ＠ ｾ＠ .", 
LIC. SUHEIDY SANCHEZ LARA. .....c> 81:.':6 ,,<:::' 4.-'" 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA e.JeCUTIVA (>8 ･ｦｩｬｃｩｬＺＧﾡＧｾ＠
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIO ｾＸ＠ ... ｃｖＢＧＯｾＯｉ＠
DE TAMAULlPAS. • 0.e :-
PRESENTE. . . • ｋＮｴＺＮｦＮ［ﾡ ｾ＠ - t?o? / 

.. \ . .. Ｌ ｾＮｯ＠

Anexo al presente , onvlo a Usted el Informe .obre el .atado qua guarda, el Portal 
da "Transparencia, •• 1 corno el S I.tema de Portales de Obilgaclon •• d. T ranap.,..ncla 
(SIPOT) de ./a PlataforTT18 Nacl,?n_1 da TranapareflCta, correspondiente 11 la denuncia 
010/2015/2020, O" CQntra dol Partido Acclón.Naclona', con re8pecto a ':10 concomlenta a 
las Obllgaclon,e8 de Transparencia contemplada en la fraccione VIII del ｡ｲｴＧｾｬｯ＠ 67 d e la . 
Ley de Transparencia y Acceso a la Informa cl6n Pública del Estado da Tamaullpas.-

MTRA. CI!!!RO TRI!VIRO LUCIO. ' 
TITULAR DE LA UNIDAD DE REVISION y E:VALUACION DE PORTALES 

C.C.P . ＢＧｲ｣ｨｾＮ＠

Calle Abasolo No. 1002 
Zona Cenlro, C .P . 87000, Cd. V\ctorta. Tern. 

ToI6fono: (83<4)31-0-07-80 Y 31-e-48 .... 8 
ｾ Ｎ ｴｴＭｉ ｴＮｯ ｲｧ＠ ..... 

I TA.l T I INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA. INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS 

.010/20$12020 
INFORMg PI! veB,p 'CAGIQNgB A I Al! OBLIgACioNES pe TRA§NPA"ENC!A Pl!b 

. PABT'PQ ACCIQN .NACIQNAL . 

Da ' conformidad con loa Llneamler1toa T6onJcoa ' Generales pa,.. la Publicac Ión 
Homologación y ｅ Ｎ ｴ｡ｮ､｡ｲＱｾ ｣ ｉ Ｖｮ＠ d. la ｉｮｦｯｲｾ｡｣ｬｮ＠ d. laa ｏ｢ｬｬｧＮ｣ｬｯｾ･ Ｎ＠ estableolda. an al . 
Titulo Culnto a rticulo 3' .de l a Ley Generol de T,..nsparencla y Acc •• o a l a "nrorrnac lón 
ｐｾ｢ｬｬｯ｡＠ Qua deban de difundir lo • . SUjetoa ObligadOS en los Portal .•• d. ｉｮｴ Ｎｾ＠ y en l. 
Plataforrna Naclona' de Transpara ncla; ' Al hacer la revlsl6n del formato den ..... ncl.do del 
.Jerclclo 2020 a e ob •• rvó lo .Jgule nte: 

Art/Qulo ts7 da 18 L ey de Tren8Perenc /ll y ａｾＢＢ＠ .. lB ｉｮｾＮ｣ｬＶｮ＠ d., E.tlldo de 
TIIlT7l1ullpll.: OBLIGACIONES COMUNES. 

ｅ｟ｊｫ￭ｱＺﾡｴＮｷｊｬ｀｡･［ｭｒﾧＱｕＱＱＧｍＹＡ｀ｦＧ￭ｩｪｦｦｬ ｴＶｩＱｩｗｂｊｍＴｩ･｟ｴｾｩｪ ＧｩｬｴｭｴｲＱＮ＠

P.rlodo d •• o:::tu.lbr:acI6n: Seme.uel. 
SIPOT CI! LA PLATA"OI'll:MA NACIONAL DE! TRANSPARENCIA: 

terminado e' 
que al Sujeto Obllg.do 
prllnaroa dla. de .Julio 
Obligado denunciado , . 

PORTAL DE 

Obligado. t Ienen un perlada de 30 di •• 
InforlTlación cor""* pondloitnt., toal corno lo 

•• tableoa lo. 
la Infonnac::lón 

que • la fecha 

el SuJato Obligado tiene pera publicar le lo. 30 prlm.ro. dI •• d. Julio d., 
p ..... nt ••• In embargo de OOnforTYIld-.cl con el aou.rdo A P 1812020 aprobado por el Pleno 
de este Inatituto; e l di. 08 d. Ju/lo, .n . u artloulo unloo lile menciona, que tienen un Ｑｾ＠ ••••• 1 
p.r1o do de carga par •• 1 •• gundo trim •• t .... (lnfonnacJón al 30 d. Junio), hllst. e l 31 de [' 
.go.to d.1 2020. Por lo que • l a techa de la denuncl. _ encu.ntren en tlempo para , 
c.". AI>-'aok> No. 1002 T._, 
Z_ C...,tro. c . p . 87000, C d . Vlc:tott., T ..... 
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Sin embargo, tomando en cuenta el informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Instituto, menciona que el termino para 

la carga de la información fue suspendido, tal y como lo establece en el acuerdo 

AP/18/2020, aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, en fecha ocho de 

julio del año dos mil veinte, haciendo del conocimiento que los sujetos obligados 

cuentan con una extensión de termino para la publicación de la información del 

primer semestre del año. Que finalizó el treinta y uno de agosto, por lo que el ente 

público se encontraba en tiempo para cargar la información, como se observa a 

continuación ; 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULIPAS 

ACUERDO 

AP 18/2020 

ÚNICO. - se amplia el periodo de carga y actualización de la Infonnadón que 
reallz.an los sujetos obligados del Estado, correspondientes del periodo de 
enero a marzo en ｾ＠ Sistema de Portales de ObUgadones de Transparencia, 
asr como en sus páginas de Inreme!, quedando al diez (10) de agosto y para 
el segundo trimestre correspondlenre al peModo de abril a juniO de 2020 para 
el treinta y uno de (31) de agosto de dos mil velntt> 2020. 

Por otra parte, en el caso que nos ocupa, el particular señala que no se 

encuentra publicada la información correspondiente al primer semestre del ejercicio 

del año dos mil veinte, de la fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de la materia por 

parte del Partido Acción Nacional , no obstante en el informe rendido por la Unidad 

de Revisión y Portales de este Instituto en el que señala que se encontraba en 

tiempo para subir la información al Portal de Transparencia del Sujeto Obligado a 

la fecha de la emisión del informe. 

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante no pasa inadvertido que a la 

fecha de resolución ya habia fenecido el termino para realizar la carga de la 

información solicitada por tanto se procedió a realizar una inspección de oficio en la 

que se advierte que la autoridad aludida ya ha cargado la información 

correspondiente; así mismo se muestra en el SIPOT la fracción VIII del articulo 67 , 

como se ve a continuación : 
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Con lo anterior, es posible deducir que resulta infundado el incumplimiento 

invocado por el denunciante sobre la obligación de transparencia establecida en la 

fracción VIII , del artículo 67 de la Ley de la materia. 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde realizar 

a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, específicamente 

de la inspección oficiosa, se advierte que ya se encuentran en la Plataforma Nacional 

de Transparencia los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación del primer semestre del año 

2020 del sujeto obligado con respecto a la fracción VIII , artículo 67 de la Ley de la 
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materia, relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, en 

consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada por el 

particular. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada , 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI ; 110, fracción 111; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Partido Acción Nacional, resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE T AMAULlPAS 

010/205/2020 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 
licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robínson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte , en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

CICT 

u 
Encargada del Despacho 
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